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1.  Teniendo en cuenta la solicitud de los extremos procesales y de 
conformidad con el artículo 597 del C. G del P., se dispone LEVANTAR 
de las medidas cautelares decretadas y practicadas en el presente 
proceso. OFICIESE a quien corresponda comunicando la 
anterior determinación.  
   

2. Así mismo requiérase a la parte demandante para que, en el 

término de 5 días, señale si el proceso termina por conciliación extrajudicial 

o por pago total de la obligación. En caso de que sea la terminación por pago 

total de la obligación, la parte interesada adecue su petición a la 

prerrogativa dispuesta en el artículo 461 del C.G.P, para lo cual, el 

apoderado judicial de la parte actora acredite la facultad expresa para 

recibir conferida directamente por la parte demandante. 
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1 Decisión anotada en el estado 058 de 12 de agosto de 2020. 
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